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RAZÓN: Siento por tal, que a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil quince,
notifiqué con copia del auto que antecede a los señores Jorge Crespo Toral, Santiago
Crespo Romo, Presidente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Carrión "y
Procurador General delEstado, mediante boletas entregadas en las casillasjudiciales y
constitucional Nos. 577, 3990 y 018; respectivamente, los señores Jueces de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional deJusticia, mediante oficio No. CC-
DAR-091-2015; el Presidente de laCasa de laCultura Ecuatoriana "Benjamín Carrión "
mediante oficio No. CC-DAR-096-2015; los señores Jorge Crespo Toral, Santiago
Crespo Romo, fueron igualmente notificados a través del correo electrónico
Santiago.crespo17(a),foroabosados.ec conforme consta de documentos anexos.- Lo
certifico. -
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:ubre N16-114y pasaje Nicolás Jiménez
(fíente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
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